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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 12.)

SS. MM.el Ret y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
úGatinúau sin novedad en su importan
te salad en Real Sitio de Aranjuez.

—•—«s»e»-*<—
Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES

Pasado ¿informe de la Sección de 
Gobemaoión y Fomento del Oonaejo 
de Estado el expedients relativo al re
curso de alzada interpuesto por D. Fé
lix Rodríguez y D. Manuel Pernéndez 
contra el acuerdo de la Comisión pro
vincial, que declaró válidas las eleccio
nes municipales verificadas ene! Ayun
tamiento de Bande en los .días 17 al 20 
de Enero del corriente alio; dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 21 del 
actual, el siguiente dictamen:

“Exorno. Sr.: En cumplimiento álo 
dispuesto en la Real or leo de 10 del 
actual, ha examinado la Sección el ex
pediente relativo al recurso de alzada 
mterp^eato por H. Félix Rodríguez y 
otro contra el acuerdo en que la Co- 
uiisión provincial de Orense declaró 
válidas las elecciones últimamente ce
lebradas en Bande.

Resulta que en este pueblo fueron 
anuladas por Real orden de 19 de Di
ciembre de 1688 las elecciones realiza
ras en Mayo de 1887, por lo que se con
vocaron de nuevo para los días 17, 18, 
^9 y 20 de, Enero del alio actual*

El Ayuntamiento, en vista de que 
los locales en que se solían reunir los 
dos Colegios de que constaba el distri- 
te no ofrecían bastantes condiciones 
re seguridad, según se consignó por 
Virtud del recûnooimiento é que debían 
®ido sometidos, en sesión del día 7 de 
Euero señaló otros nuevos, los que se 
enunciaron debidamante por medio de 
®riotoB y pregones; y en sesión del 14 
de dicho mea y año designó al Alcalde 
y primer Teniente de Alcalde para que 

presidieran las mesas interines, extre
mo que asitnistuo se puso en conomíen- 
to do los electores.

En los días indicados al efecto se 
efectuaron Ias elecciones sin que duran
te ellas aa formulase ninguna protesta, 
la que tampoco se habla presentado al 
rennirf e la Junta general de escrutinio 
para dar cumplimiento al art. S2 y ai 
guientes de la ley Electoral,

Poro con pos tari orid.id D. Félix Ro 
drígnez y D. Manuel Fernández han 
reclamado pidiendo á lo-: Comisionados 
de la Junta general de escrutinio, A la 
Comi«ión provincial, y hoy ante ese Mi
nisterio, que se declaren nulas las refe
ridas eleociones fundándosa en que el 
Ayuntamiento, á pesar de Io dispuesto 
en los artículos 45, 46 y 47 de la ley 
Electoral, había variado los locales en 
que debí ai reunírse los Colegios; en 
que la designación de Presidentes de 
las mesas interinas no se habla ajusta
do al art. 51 de aquella ley, y en que 
como parte de los Concejales que for
maban el .AyuntamienúO, los províuleu- 
tes de la renovación efectuada en 1883, 
cesaron por mi listerio de la ley en el 
desempeño de sus funciones al efectuar 
se las eleocíoues de 1883, una vez anu 
ladas en Diciembre le 1888 las que úl
timamente se habían celebrado, debió 
el Gobernador nombrar los Csucejales 
interinos que debían dé sustituirá aqué
llos, cumpliendo a,s! lo dispuesto en el 
art. 46 de la ley Municipal.’y no consti
tuir el Ayuntamiento, como lo estaba 
con anterioridad à Mayo de 1887, ó sea 
con personas que ya no podían formar 
parte de él:

Loa Comisionados le la Juuta gene 
ral de escrutinio, en sesión celebrada el 
día 13 de Febrero del año actual acor
daron por unanimidad declarar validai 
Ias elecciones, lo qué asimismo hizo la 
Comisión provincial, con cuyo motivo 
se alzaron ante V. E. los autores de las 
relacionadas p otestas.

La Subsecretaría de ese Miaiaterio 
propone que se se desestime el recurso.

Tres son los motivos en que D. Ma
nuel Fernández y D. Félix Rodríguez 

se fundan para solicitar que sean decla
radas nulas las elecciones últi mamen- 
te realizadas en Bande, y todos ellos 
carecen por igual de fundamentu, sien- 
de notar en cuanto á los mismos que 
refiriéndose á hechos anteriores á las 
eleociones no se hayan alegado hasta 
algunos días después da haberse reali
zado éstas.

Los artículos 45^ 46 y 47 de la ley 
Electoral so contraen á la división de 
los distritos municipales en Colegios, 
que debe hacerla el Ayuntamiento, 
cumpliendo los requisitos que en aque
llos se determinan, pero no á la desig
nación de los locales donde dichos Co
legio? habían de reunirse, pues en 
cuanto á ellos basta con que ae ponga 
debidamente en conocimiento de los 
electores, y que éstos puedan con faci
lidad emitir sus vo xts, condiciones que 
se cumplieron en Bande, donde ade
más existía para la variación un moti
vo poderoio, cual era el estado de ruina 

n que según dictamen pericial se en
contraban los locales donde era oos- 
tumbi e realizar las elecciones.

En cuanto á los Presidentes Je las 
mesas interinas el Ayuntamiento se 
atuvo ai hacer su designación á lo pre
venido en el segundo párrafo del ar
ticulo 51 de la citada ley, puesto que 
nombró con tal carácter al Alcalde y 
primer Teniente.

Por último es cierto qae según la ley 
Municipal la duración del cargo de 
Concejal es de cuatro años, y que por 
lo tanto los elegidos para desampeñar- 
lo en el Ayr ntamiento de Bando en 
Mayo de 1883 debieron dejar el ejerci
cio de los mismos en Julio de 1837; 
pero de ello no se deduce que anuladas 
la# elecciones efectuadas para resmpla- 
zarlos su esta última fecha, debiera el 
Gobernsder, dada la proximidad de ’a 
renovación subsiguiente, sus ti tu ¡ríos 
interinamente, usando al efecto da la 
fiaculta l que le concede el art. 46 da la 
ley Munioipa!, pues tal caso está ex
ceptuado por el art. 92 de la ley de 20 
d,e Agosto de 1870, según el cual, si por 
cualquier motivo no se hubiese nom

brado el nuevo Ayuntamiento para el 
día 1.’ de Julio, seguirá, el del aña ante
rior Jutsla que la elección se verijigne y 
haya t<mado posesión el nu^rvo netnirado.

En su virtud;
La Sección opina que procede con

firmar el acuerdo recurrido.„
V eonformándose el Rev fQ. D. Q.), 

y en su nombre la Reina Regente d-»l 
Reino, con el preinserto dictamen, aa 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo V. S. para su 
conoeimiento y demás efectos, con de
volución del expediente. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 31 de Ma
yo de 1-389.—Ruit y Capdepón.—Señor 
Gobernador de la provincia de Orense.

Pasado à informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
responsabilidad é incapacidad do los 
Concejales y Secretario prepietarios 
del Ayuntamieuto de la Robla declara
da por el Ayuntamiento interino; dicho 
alto Cuerpo ha emitido coniecha 3 del 
actual, el siguiente dictamen:

“Exorno. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente que so remitió á 
su informe, relativo á la declaración de 
responsabilidad hecha por el Ayunta
miento interino y asociados que com
ponían le Junta municipal de la Robla 
(León) con respecto á los Concejales 
y Secretorio propietarios que habían 
sido suspenses y á la de incapacidad 
tomado por aquél.

Resulta que dicho Ayuntamiento 
fue suspenso en 10 de Agosto del pa
sado año, y que pasados los ciucuonta 
días que determina el art. 190 de la ley 
Mauioipal, debieron volver los Conce
jales al ejercicio de sus cargos en 30 da 
Septiembre. Pero en el intermedio, ó 
sea en 16 de Agosto, acordó el Ayun
tamiento ¡uterino que se practicara un 
arqueo extraordinario, y eu 23 de Sep
tiembre, previo el dictamen de una 
Comisión del mismo, se deolar j respon
sables de la caubidad de 11.486 pesetas
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al Ordenador de pagos^ Interventor y 
Depositario recaudador, y subsidiaria 
mente á los demás Conos jales y asocia* 
dos, ertre ellas 1.303 por pago indebi
do á los Comisionados de apremio, acor
dándose queso loa ejecutara por aquella 
suma, se pasara testimonio al Juzgado 
y se les notificara la resolución, citán- 
doies para el día 30 de Septiembre, á 
las once de la macana. Consta que as 
les notificó en el mismo día, y en el 2, 3 
y 6 de Octubre. En 14 del mismo f-e 
declaró incapacitados á los Concejales 
por ser deudores como segundos con
tribuyentes.

Bedamados los acuerdos para ante el 
Gobernador, éste oyó á la Comisión 
provinoial, la que estimó bien acordada 
la responsabilidad en cuanto á ias 
1,303 pesetas, y con respecto ai reáto de 
la cantidad creyó que sí bien estaba 
también justificada la distracción, no 
se acreditaba, como es necesario é in
dividualmente, la responsabilidad que 
alcanzara á cada persona por lo que 
debía volver el expedienta ai Aynnta- 
miento para que oyera à los interesa
dos. En cuanto á la incapacidad, opinó 
que podía declararía el Ayuntamiento 
interino.

A consecuencia de orden telegráfica 
al Gobernador, se remitieron los ex
pedientes á ese Ministerio, y en verdad 
que es indudable que V. E. en virtud 
de la alta inspección que concede al 
Gobierno el art. 130 de la ley Proviu- 
o¡&l, pueda perféctamente conocer del 
asunto y corregir las extralimitaciones 
legales que taya.

Haciéndolo asi, es evidente que no 
puede prosperar ninguna de las decla
raciones hechas contra el Ayuntamien
to suspenso de la Bobia.

Podía el interino, en unión con los 
Vocales que con él constituían la 
Junta municipal, entender en cuanto 
ála respoueabilidad, puesto que ejer
cía legalmente autoridad hasta ocho 
dias después de espirado el plazo de la 
Buspenaión y después de requerido; pe
ro se observa en el expediente que so
bre no haber prueba suficiente, pues 
no se sabe que se hubieran formado las 
cuentas del ejercicio de 1837 à 1888, re
sulta que se mandó que comparecieran 
los Concejales el día 30 de Septiembre 

ara darles vista de lo actuado, y que 
pudieran en el plazo de tres exponer lo 
que les conviniera, y se hizo la notifica
ción de esta providencia en el mismo 
día á algunos, y á otros en los sueesi vos, 
hasta el 5de Octubre, ó lo que es igual, 
de modo que no han podido dar sus 
descargos.

Tampoco puede sostenerae la decla
ración de incapacidad, oonsecuencia 
de la anterior, y fundada en estimar
les como segundos contribuyentes, 
puesto que, según el párrafo quinto 
de! art. 43 da la ley Municipal, es con
dición precisa que se hubiera dirigido 
apremio contra las mismos, y este no 
se expidió por la Alcaldía ha,sta el mis
mo día en que se hizo aquella declara
ción, según consta por diligencia al pié 
de la copia del acta; de manera que di
cho expediente, de largo trámite, no 
estaba aún entonces ni iniciado.

Procede, pues, ón eonsecueneia de lo 
expuesto, ajuicio de la Sección, que 

dejando sin efecto todo lo actuado, se 
ordene al Gobernador de León qua, 
conforme dispone el art, 167 de jla ley 
Municipal, ordene al Aynntamianto de 
la Bobia que rinda las oueutu del ejer
cicio de 1887 á 1888 á que loa alcances 
se refieren,y que proceda,-según lo que 
de ellas aparezca à lo que haya lugar, 
caso de malversaoión ó distracción de 
fondos.,

Y con for mandos o 8. M. el Bet 
(Q, D. G,), y en su nombre IfcBnsA Be- 
gente del Beiuo, con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone

De Beal orden lo digo á V. 8, para su 
coajooimiento y demás electos, con de
volución del expediente. Dios guarde 
á V, S. muchos años, Madrid 29 de 
Abril do 1889.—B«z> y Capdetión,—Se 
ñor Gobernador de la provincia de 
León.

GOBIERNO CIVIL
Í>E I-A 

PROVINCIA DE CORDOBA

•EOCIÓN DE FOMENTO

VINAS

NÓnsao noL eipediknti; 2,<>64.

N'úm.A.463,

h. Joíé d^ Heredia y Jiodri^ VaUairiga, 
Gebe^-nadoi- civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Pedro Sa
quera, vecino de Córdoba, ae ha presen
tado en este Gobierno de provincia una 
instancia, fecha 27 de Mayo anterior, 
solicitando se te concedan 26 pertenen
cias para la mina denominada £d Co a 
pigmento, de mineral hierro y otros, si
ta en término de Fuente Obejuna y si
tio nombrado BerrQca!, lindan lo su 
parte al Sur, con la mina Siínmal', al 
Oeste, también en parte con la mina 
2Vuey» Saiumal y La Abundancia, y 
además con terreno franco por los cua
tro vieutos, cuyo registro.le ha sido ad- 
inítido por decreto d^ este día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de partida 
el mojón' NO, de la mina Satwnal y 
desde él, dirección Norte, se medirán 
300 metros, coiocán tose la primera es
taca; de primera á segund », dirección 
Este, 3(J0 metros; de la segunda á la 
tercera, dirección Sur, 1,600 metros; de 
la tercera á la cuarta, dirección Oeste, 
600 metros; de la cuartaá la quinta, di
rección Norte, 100 metros; de la quinta 
á la sexta, dirección Este, 200 metros; 
de la sexta á séptimo, dirección Norte, 
200 metros; de la séptima á la octava, 
dirección Este, 100 metros; do la octavo 
á la novena, dirección Sur, 100 metros; 
.de la novena á la 10.", dirección Este, 
100 metros; de la iO.* á la 11.*, direo- 
oión Norte, 1.200 metros; de la 11.* ó lo 
12.*, di rece ión Oeste, 100 metros; de la 
12.* á la 13.*, dirección Sur, hasta in- 
testar con la mina Saturnal 200 me
tros, y de la 13.", dirección Oeste, has 
ta encontrar el punto de partida, 100 
metros.

Lo ^ne se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio

nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con d trecho para ello.

Córdoba 6 de Junio de 1889.
El Oohornsdor, 

Jcti de Heredia.

«ÚWHBO OSI, BXPBDIIWX: 2.072.

Núm. 1,464.

D. José de Heredia y Rodrigo VaUabri- 
ga, Gobernador civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D, Manuel Eu- 
ríquez y Enriquez, Vecino de Córdoba, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 3 de 
los actuales, solicitando ee le coñee 
don 27 pertenencias para la mina de- 
nómina Dinero 3.°, de mineral plomo, 
sita en término de Fuente Obejuna y 
sitio llamado Peña Baquera, lindando 
por todos vientos con terrenos de Don 
Carlos Molina, vecino de Fuente Obe- 
juna, óuÿo registró le ha sido admitido 
por decreto de este día, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación; 
se tendrá por punto de partida un mo
jón de mampostería situado á 100 me
tros próximamente al Este, del camino 
de los Vinateros; de este punto se me
dirán 30 metros al Norte, 12° 3J‘ Este, 
y se colocará la primera estaca; de ésta, 
400 metros al Este, 12“ 30* Sur, y se 
colocará la uegunda; de ésta, 200 me
tros al Sur, 12* 30* Oeste, se colocará 
¡a tercera; de esta, 1.100 metroe al Oes
te, 12“ 30' Norteó se colocará la cuarta; 
de ésta, 200 metros oí Norte, 12* 30' 
Este, se colocará la quinta; de ésta, 
100 metros ai Este, 12“ 30' 8ur, la sex
ta; de ésta, 100 metros al Norte, 12“ 
30' Ente, la séptima; de ésta, llX) me
tros al Este, 12“ 30* Sur, la octava; de 
ésta, 100 metros al Norte, 12* 30' Este, 
la novena; de ésta, 200 metros al Este, 
12“ 30* Sur. la 1O.*¡ de ésta, 200 me
tros al Sur, 12“ 30* Oeste, la 11-*; de 
ésta, 300 metros al Este, 12“ 30' Sur, 
llegando á la primera estaca, quedan
do cerrado el perímetro de las 27 per
tenencias pedidas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Qórdoba 6 de Junio de 1389.
Xl Oobamodor, 

José de Heredia.

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba.

MINAS

SEOONPA SUBASTA

Núm.1,172.

D. francisco Serrano Goniinguee, Admi
nistrador de Contributiones de esta pro
vincia.
Hago saber: Que la Delegación de 

Hacienda, couformándose con lo pro
puesto por esta Administración, ha re
suelto por acuerdo del día de hoy ena
jenar en públicaaubasta las minas que 
á continuación se expresan, bajp tan 
condiciones que ai final se estampan:

PU Ota

Una mina de carbón, deno
minada Santa Teresa, que tie-

FU. ÓV.

ne el núm. 2.410 en el expe 
diente de registro, compuesta 
de 12 hectáreas, petneoiento a 
D. Francisco Navtep, sita en 
término de tíb^o; que linda: 
al Sar, en 300 metros con la 
mina Enrigtieia;&l Este y Nor
te, en toda en extensión, con 
la demasía núm. 1.767, y .»1 
Oeste y Sur, en 300“ y 100* 
respectivamente, con la de
masía Enriqueta, núm, 1.76.8; 
tiene su punto de coutacto 
con la mina Enriqueta y Culo- 
res, núm. 1.69L; que paga al 
afio 48 pesetas, que capitali
zados al .3 por 1’0 y rebajan- 
zo Ia tercera parte de la capi
talización, importa el tipo pa
ra la subasta mil sesenta y \ 
seis pesetas sesenta y siete 
céntimos......................... ..  . . 1.000,67

Otra mina de hierro, deao- 
minala Segando CaprirJio, que 
tiene el núm. 1 242 eu «1 ex
pediente de registro, com
puesta de 12 hectáreas, perte
neciente ó D. Juan de Mesa, 
sita en término de Pueate Obe- 
juna; que linda: al Norte, Sur 
y Este, con tierras de la viu
da de Milla, vecina de la 
Granj uela y con la mina Pro- 
nafides', que paga al afio 48 
pesetas, que oapitalizadas al 
3 pot 100 y rebajado lo taroe- î 
ra parte de la capitalización, 
importa cl tipo, para la subas
ta mil sesenta y sais pesetas 
sesenta-y sieta céntimoa, . y .-''Î-'.066,67

Otra mina de hierro, deno
minada Frimer Capricho, que ' * ■ 
tiene el núm. 1.241 en el ex
pedients de regiátre, nom- ‘ ^ 
puesta de 23 hectáreas, parte- ■ 
naciente á D. Juan de Mesa/' ' ' 
sita en término de Fuente 
Obejuna; que linda: al N., con 
tierras de Ia viuda de MiHa*/ 
al b'., con la mina Silo, yal*' ' 
0-, con tierras del cortijo de - ' 
Milla; que paga al año 92 pe-^ 
setas, que capitalizadas al 3 

. por 100 y rebajada ¿la toreara ' 
parte de da capitalización, Ím- ’ I 
porta el tipo* pa'fa da subasta': ’

• do» mil cuerenU y cuatro pe- ' ' 
setos y cuoreuta y einoo cén-*J • 
timos.............. í ..... ®(WMf,ib

Otra mina de carbón; deno
minada Esperanea, que tiene 
eln’úfli. 1.243 en el expedien-' 
te de registro,- compuesta de''' 
296 hectáreas, perteneciente 
á D. Juan de Mesa, sita en 
término de Fuente Obejuna; ' 
que linda: abN. y E., con el 
coto Porvenir de la Industria;
8., haza de Villa Moriles, cor
tijo Chozo legad o y rIoGua- ' 
diato, yO.,camiiiOd.5 ia Gran* 
juela á Lovatón}-qua paga al 
año 1.184 pesetas, que capita* ' 
litadas al 3 por 100 y rebaja
do la tercera purte^duda capi- 

' tal izacióti, i ni pof ttvel tipepara ' 
le subasta veintiseíeiiiíl trés- 
oientoB 0006 ^setasónoecén-'

j timos................................. 26311,D-
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Pts. Ots.

Otra mina ó coto de carbón, 
denominada Porvenir dt la In
dustria, que tiene el núm. 678 
en ei expediente de registro, 
compuesta de 760 hectáreas, 
perteneciente á D. Juan de 
Mesa, sita en término de Fuen
te Obejuna; al SE., cûu las 
minaa San Rafael, ŸùÎeana S.'^^ 
La R-ecaución y LaConstanda" 
por NO., cortijos de Ooano y 
de Ia Gastaca; NE., tierras 
del «ortijo de Juan Haba, lo- 
®»y corroe de Malva, y por 
30, vertientes septentriona
les de los cerros de las Caleras 
y loma del cortijo de Castille
jos, que paga al año 3.000 pe- 
setah’, ■que capitalizadas al 3 
por IQO y rebajado la tercera 
parte de la capitalización, im
porta ^1 tipo para la subasta 
sorenta y seis mil seiscientas 
Sesenta y seis pesetas y sessn- 

"t» y.we4««¿ati«aeer -r-r—.—r-r-^666&,'^
Otra mina de, pobre, denp- 

^nada Deccuidó, compuesta 
®S dSSe ymedia heclireas, 
psítAneciante é la Sociedad 
^liestra Señara de las Cuevas, 
®*ta en término de Obejo y te- 
’■fono conocido por el Cerro 
-Muriano; que paga, al año 126 
pesetas, que capitalizadas al 3 
por 100 y rebajado la tercera 
parte de la capitalización, im
porta el tipo para la sabaeta 
^0B mil setecientas setenta y 
®^®te pesetas setenta y ocho 
céntimos................... ........... .2.777,78

P*®* mina de cobren deno
minada Los Santos, compuesta 
‘‘* 12 hectáreas, perteneciente 
^ 1^ misma Sociedad, igual 
término y el mismo terreno 
’i’^l* anterior, que paga al 
^rto 120 pesetas,¿ue cá^ftali- 
®^da8 al 3 por 100 y rebajado 
' tercera parte de la capitali- 

^Wión, importai el tipo para la 
•obaata dos mil seiscientas ae
seuta y seig pesetas segenta y 
®Í0te céntimos, i.....................

Otra mina dq escorial, nom- 
fada Nuestro fadre Jesús del 
^"0, perteneciente á la mia- 

^» Sociedad, sita en térmiuo 
® Córdoba, en el Cerro Mu

flan®, que paga ai año cuatro 
P®*6taB, que capitalizadas al 

por 100 y rebajado la teroe- 
f* parte de la capitalización, 
*“iporta el tipo para ia subasta 
Mollenta y ocho pesetas no- 
^®ttta céntimos.....................  
v P^* mina de escorial, nom- 

fáda Santa Rila, compuesta 
® Una hectárea, perteneoien- 

^ la misma Sociedad, sita 
^ término de Obejo y Cerro 

iifiano; que paga cuatro pe- 
^ *®®’ ^®® capitalizadas 

por 100 y rebajado la ter- 
_ ®ra parte de la capitalización, 
aporta el tipo para la subas- 

ochenta y ocho pesetas no
vela céntimos. ,
Otra mina de escorial, nom- 

f^da^San ^osé, compuesta dé

2.666,67

88,90

88,90

Pts. Ots. 

dos hectáreas, perteneciente á 
la misma Sociedad, sita en 
térmiuo de Obejo; linda; al 
N., con la dehesa del Bonqui 
Uo; al S., dehesa de los Her
manos; al E., huerta del Gallo, 
y 0., Cerro Mariano; que pa
ga al año 8 pesetas, que capi
talizadas al 3 por 100 y reba
jado la lercera parta de la ca
pitalización, importa el tipo 
para la subasta ciento setenta 
y siete pesetas setenta y ocho 
céntimea. .................................

Otra mina de escorial, nom
brada Dolores, compuesta de 
cuatro hectáreas, pertenecien
te á la misma Sociedad, sita 
en término de Córdoba y sitio 
conocido por Cerro Muriano; 
qae paga al año 16 pesetas, 
que capitalizadas al 3 por 100 
y rebajado la tercera parte de 
la capitalización, importa el

tas cincuenta y cinco pesetas 
cincuenta y seis céntitnoa. . .

Gira iSiñafTe escoriaT, nom
brada Sun Bartolomé, com
puesta de dos hectáreas, que 
pertenece á la misma Socie
dad, en término de Obejo, y 
linda: por E , con la anterior, 
que paga al año ocho pesetas, 
que capitalizadas al 3 por 100 
y rebajado la tercera parte de 
la capitalización, importa el 
tipo para la subasta ciento se
tenta y siete pe.setas setenta 
y ocho 'céntimos......................

Otra mina de escorial, nom
brada Nuestra Señora del Car 
men, compuesta de cinco hec
táreas, perteneciente á la mis
ma Sociedad, sita en término 
de Córdoba, y linda: al N., con 
la denominada San Jesé', que 
paga al año 20 pesetas, que 
capitalizadas al 3 por 100 y 
rebajado la tercera parte de la 
capitalización, importa el tipo 

177,78

366,66

177,78

para la subasta cuatrocientas 
cuarenta y cuatro pesetas cua
renta y cinco céntimos........... 444,46 
Lliego de condiciones al cual íe areglard 

la segunda subasta de referidas ninas.
L* La subasta tendrá lugar el día 

16 del presente mes, á la* doce de su 
mañana, en esta capital, en ei local de 
la Delegación y ante el Sr. Delegado, 
Interventor, Administrador de Oontri- 
buciones, Abogado del Estado y Oficial 
del Negociado de minas, que actuará 
como Secretario.

2 .* Para tornar parte en la subasta 
es necesario depositar previamente en 
el acto de la apertura de la subasta, 
ante el Sr. Presidente, el 6 por 100 del 
valor del tipo para la subasta, cuya 
cantidad ingresará en el Tesoro si le 
fuera adjudicada á cuenta de la suma 
total porque la remate, devolviéndose 
al interesado en caso contrario.

3 .* No podrán hacer posturas los 
que sean deudores á la Hacienda en 
concepto de segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor 
del Estado, ó mientras no acrediten ha- 
llarae solventes de sus compromisos.

4,* El dueño de la ¿nina podrá li
bertaria pagando en el acto y antes de 
ubri se la licitación la cantidad porque 
resulta en descubierto. (R^al orden de 
6 de Junio de 1876.)

6 ." No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo paré la subasta.

6 .’ Si hecha la adjudicación en fa
vor de un rematante, éste no se pre- 
sv^ntarea las 24 horas á completar el 
pago total de la ^Ubásta, perderá todo 
el derecho al depósito del 6 por 100, 
que quedará á favOr.del Tesoro.

7 .“ Si ttansotírridá uda hora no se 
presentaren licííadoreá para las minas, 
re anunciará la tercera y última subas
ta por ei descubierto, costas y el 6 por 
100 del valor del remate.

8 .‘ N» podrán exigir los interesa
dos otros títulos de propiedad que la 
carta de pago correspondiente y un 
certificado que acredite sufioientemen- 
te el haber verificado el ingreso, para 
que el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia le pueda expedir el precitado 
titulo y con él hacer valer sus derechos 
an el Registro de la propiedad, si en él 
estuviera inscrita la mina rematada.

Córdoba 3 de Junio de 1889. — El 
Administrador, Franciaco Serrano.

AYUNTAMIENTOS

Valenzuela.

Ntim. 1,495.

D, Felro Hidalgo y Gallardo, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que formado en borra
dor por la Junte pericial de inmuebles 
y el Ayuntamiento que presido el re
partimiento de la contribución territo
rial y pecuaria de este distrito munici
pal que le corresponde satisfacer sobre 
la riqueza imponible reconocida duran
te el año económico de 1889 á 90, dicho 
documento se halla expuesto al público 
por 16 días en la Secretaria municipal 
para que los eontribuyentes que en él 
figuran puedan examinar sus cuotas y 
reclamar Me agravios sobre la aplica
ción indebida de lo^’ tantos por 100 que 
por equivocación se hubieren impuesto.

Valenzuela 6 de Junio de 1889,—El 
Alcaldei, Pedro Hidalgo.

Villafranca.

Núm. 1,496.

D. Ricardo Herrara Zamorano, Alcalde 
contitudonal de esta villa.

Hago saber: Que el día 24 del presen
te mes, de once á doce de su mañana, 
tendrá efecto la subasta para el sumi
nistro de petróleo, tubos y torcidas con 
destino al alumbrado público de esta 
pobla«íón durante el año económico de 
1839 á 1890,bajo el tipo de 660pesetas, 
con sujeción á las condiciones que apa
recen del expediente respectivo y Real 
decretó de 4 de Enero de 1883.

Lo q'ie se anuncia al público para su 
conocimiento.

Villafranca 4 de Junio de L839.— 
Ricardo Herrera.

Aguilar.

Núm. 1.504.

D. José Carmona Castellano, Alcaide 'ac
cidental de esta ciudad.

Hago saber: Que rectificado el pre
supuesto ordinario de esta localidad 
para el ejercioio entrante de 1889-90, 
do conformidad á las prevenciones del 
Gobierno de provincia en oficio fecha 
5 del que cursa, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de Ayuntamien
to, por término de quince días, para las 
reclamacionesquese estimen proceden
tes por estos vecinos.

Aguilar « de Junio de 1889.—José 
Garmons Castel! auo. (

Bujalance.

Núm. 1.605.

D, Rafael de Lora y Data, Alcalde cons
titucional de esta ciudad.

HagO8aber:Que acordado por el Ilus
tre Ayuntamiento que me honro de 
presidir el arriendo en subasta pública 
del «ervioio del alumbrado de esta ciu
dad y de la villa de Morente que le 
está agregada, para el próximo año 
económico de 1889 á 90, se convocan 
licitadores para dicho acto, cuyo rema
te tendrá lugar en estas Casas Capitu
lares el día 26 del corriente mes, de 
^loue á una de su tarde, con arreglo al 
pliego de condiciones y demás antece
dentes que obrau en el expediente res
pectivo, el cual se halla de mauífiesto 
en e*ta Secretaría municipal.

Bujalance 7 de Junio de 1839.—Ra
fael de Lora y Daza.

Núm, 1.499.

D. Emilio López Obrero y AreHano, Al
calde accidental de esta ciudad.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
se á las obras de reparacii’m de algunas 
techumbres de las gaterías y salas de 
enfermos del Hospital de Sau Juan de 
Dios, se anuncia la subasta pública de 
las mismas, cuyo remate tendrá lugar 
en estas Casas Capitulares el día 21 del 
corriente, mes de doce á une de la tar
de, bajo el tipo y demás condiciones 
que en el expediente respectivo se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría 
municipal.

Lo que se hace público para conoci
miento de cuantos deseen ínteresarse 
en dicho acto .

Bujalance 10 de Junio de 1889,— 
Emilio L. Obrero.

Victoria

is úm. 1.494.

ÍJ. Juan García Granados, Jaez munici
pal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacante 
Ias plazas de Secretario y suplente de 
esto Juzgado municipal, se anuncia al 
público para que los que quieran solici
taría presenteu sus instan otas documen
tados dentro del término de 16 dias, 
contados desde la facha del presente.
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BOEETDT OFTCIAL DE LA PRO VINCTA DE CORDOBA

Dada en la villa de la Victoria à B de 
Junio de 1889.—.fuan García.—Por 
mandado de S. 3., Bartolomé Agaitari 
Secretario interino.

lían consignadas en el expediente de 
su referencia la cantidad de (en letra) 
pesetas.

(Fëâtà ÿ firma.') '

Castro del Rio.

Núm. 1.603.
Villanueva del Duque

, Núm. 1.600.

O^POSÍTAÍIÍA OE FONDOS MUNICIPALES DE GRANJUELA

? HO V INCIA DE 0 ÓRD'b‘’D À''

Immer trimestre de 1388 á 1888'.
' rr T- J-,

. lüJCUi-.l

P. Juan Antonio Rodrigues Criado, AI-' 
ealde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que acordado el arrien
do á venta libre de los derechos y re
cargos autorizados sobre las especies de 
consumo en esta villa y su término y 
juntamente el arbitrio mnnioipal sobre 
Jos alcoholes, aguardientes y licores 
para el año económico do 1889-90 y los 
dos siguientes, bajo el tipo anua! de 
138.041 pesetas 66 céntimos los prime-, 
ros y 4.700 con 96 el segundo, ó sean 
ambos en 142.742,62, se faca á pública 
subasta, que tendrá lugar por pujas á la 
llana en estas Gasas Consistoriales, de 
doce á dos de la tarde del día 20 de los 
corrientes, con sujeción a! pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría innnícip.al, siendo pre 
oiso para hacer proposición depo
sitar praviamente el importe del 5 
por 100,

Gastro del Rio 6 de Junio 1889.— 
Juan A. Rodríguez,

P. José Jienítei y Conde., Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber; Que terminado en bo
rrador el reparto de Ia contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería corres- ' 
pondiente al año próximo de 1839 á 
1890, se halla expuesto al público en as
ta Secretaria municipal, por términó de ' 
quince días, á fin de que los que se ha
llen comprendidos en él puedan dedu
cir las redamaciones á que oreap tener 
derecho.

Villanueva dd Duque 10' dé Junio 
de 1889. —José Búuítuz y’Obúde.

JUZGA nos

Fuente Obejuna.

Núm. >«»

P. Epifanio Castro y Lara, Juer mu

Montoro.

nicipal de esta villa ^interino de ins 
tracción de la misma y su partido.

Núm. 1.601.

D. Francisco Romero N'ltrio, Alcal is cons
titucional de esta ciudad.

Hago saber: Que no habiendo teni
do efecto por falta de licitadores la su
basta anunciada el día 25 de Mayo últi
mo para la contratación del arbitrio es
pecial sobre loa puestos que se establez
can en la vía pública durante el año 
económico le 1839-90, el Ayuntamien
to de mi presidencia ha resuelto se 
anuncie nueva licitación, que tendrá 
lugar en estas Gasas Cousistoriaies el 
día 17 del mes actual y hora de once à 
doce de su mañana, por el tipo de 1.000 
pesetas y bajo el pliego de condiciones 
obrante en el expediente de su razón, 
que desde hoy está de manifiesto en 
esta Secretaría municipal.

Las proposiciones deberán presen
tarse en pliego cerrado y extendidas en 
papel de la clase undécima (una pese
ta) con arreglo al modelo que se inserta 
á continuación, al que acompañarán los 
proponentes, además de su cédula per
sonal, un resguardo que acredite haber 
consignado en las arcas municipales la 
cantidad de 100 pesetas, igual al 10 por 
100 del tipo fijado para la licitación.

Montoro 6 do Junio de 1889.—Fran
cisco Romero Nuño.

Por el presente, que s^rá inserto en 
el Boletis Oficial de là provincia y 
Gac^a de Madrid, se cita, llama y em 
plaza al autor ó autores del robo de 
las dos yeguas cuyas señas al final se ; 
expresan, ocurrido en la noche del di . ' 
15 de Mayo último ’en la dehesa de la 
Nava de la villa del Carmen, término 
de Villanueva del Rey, propiedad, «k 
presadas 'caballerías de D. Agripino 
Moraño y Moraño y Juan Mqrillo Giú- 
oia, para que en el término- de diez días 
comparezcan ante est^ Juzgado á pres
tar deala;aoióa en el sumario que con 
tai motivo so iustruye; apercibiendó- 
les, que Je noxompa’ceer, lee parará él 
perjuicio consiguiente.

MODELO DE PaOPOSIdÓM

D. F. de T.) vecino de..., según oódn- 
la personal que aoompaSa, se compro- 
mete à entregar al Ayuntamiento en 
equivalencia del arbitrio especial sobre 
licencias de los pueatoa que ae e.atablei- 
can en la vía pública en el año econó
mico de 1889-90 y con anjeoíón el plie
go de condiciones y tarifas que se ha- j

Al propio tiempo ruego y^ encargo- 
á todaslás autoridadesé individuos de
là policía judicial, proeedap á la busca 
de dichas caballerías, las que de ser ha 
bidas pondrán á disposición de este . 
Juzgado oonJa per.'^ona jó personas en 
cuyo poder se encuentren, si uo justifi
can su legítima adquisición.

Dado en Fuente Obejuna á 5 de Ju jj 
nio de 1839.-—Epifanio Castro.—Por 
mandado de S. S., el sustituto, Juan 
Angel. '

Nefioí delas caballerías.~Un& yegua, 
de 24 años, pelo negro, marcada con 
un hierro en la paleta derecha, con la 
crin y la coIa cortaJa, coja de la pata 
derecha y un lunar pequeño en una de 
las paletas.

Otra yegua, de cuatro años, pelo cai- 
taño claro, calzada de la extremidad 
posterior derecha, en la misma estre- 
midad un sobrehueso en el corvejón, 
cabos recortados, dos dedot, sobre la 
marca.

- -tó»«^

' Ç^^^ ^^ ^ ^ ^

ëd primer irimes'tre del giio económico de 1888 á 1389, que rinde el Uepositarw que 
stist^dlu; de lar opirraciones de ingresos y potfos verifícadai en la Cdja de ^ cargoi 
à suber: ■ '" • ’ ' ■ J.

PRIMERA PA RTR—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del tr-imestre anterior
Ingresos en el trimestre de eria cuenta................ . .

Cargo ................
Palá’por IMPIOS verificados en igual trimestre.

RjDÍiff nria ^ mi pod^er para íl tr-imeaire que sique.

SEGUNDA PARTE.—CUBNTA POR CONCEPTOS

TNÍFRESOS

cu .

SS8fi3^ . 

358,0^ 

693,931

33,31

1
2
3
4
6
9
7
8
9

10

11

2

Propios..........
Montes ,..................
Impuestos................
Beneficenoia............
Instrucción pública.
Corrección pública. 
Extraordinarios....

Resultas, 
Recursos legales pa
ra (Cubrir el d éficit- 

Reintegros ...•...-

B A Q OS;:

Gastos d'él' Ayínitá- 
’ mibiitót. J ......., 

Potiefade seguridad. 
Policía urbana y ru

ral .... .
4 Instrucción publica, 
b ’ Benéficencía.... ;.. 

‘'6 Obrús públicas.....
¡^ ., Qoireocíón piibHoa..
8 Montes............ . . ...
'9’ Gargas..;....... ...■.’ 

10 Obrasdenuevacons- 
tracción............ '..

11 Imprevistos............
12 Ampliación 

Resultas...13

j?ATA■.

SALDO
OPERAOIONÉS

total
de! trimestre ante- 1 de las operarios*

rior por opera- , realizadas hasta
ci ones realizadas. 1 en esta trimestre este trimestre.

Pesetas, Pesetái.

1 ”
n ft ■

ft
ft

n 'A
’j.

T:r '■ 
n

534,65 •
1 23,94

■ ' • n' Q
î-^ aui.-

süW'r

»7- w^.&y . 6&8M__

91

* ft ft

, ft
, n *

W ft ‘ ' I Ib-' •
ft

' ft ■ '

1 ft •

ft
' n N

525,98 525,98
ft •’1P4
n

, 525,aS((-.. -î, . .1626,89^

La precedente cuenta está conformé eon lo que resulta de Ips libros de is ®* 
p*sitaría de -ni cargo, y con lo.s doeniaentos que en su dïà se unirán à la dh®®*^* 
general definitiva del ejerejuió. 06 .■ i uio-

Eu Granjuela à 30 de Septiembre de 1388.—El Depositario Jqtsrino,, M,fluU®^ 
Cárdenas.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conformo pon los¿ÎP®^®* 
de los libros que están á nuestro cargo. ' ,

En Granjuela á 30de Septiembre'de 1888. — El Regidor Interventor,‘’Lor®®^'^ 
Alvarez, —V.® B.’ -El Alcalde, Antonio Plo Moliua. — El Secretario, Frsoci*‘ 
Barrán. ,

IMF RUTA mOTHiOXAL (CAU WOOÚO MuAM®®'
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